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Presteencia der reflujo th inishos

(Gaceta del día 2 de Diciembre )
SS. MM . el REY y su Augusta Madre y

Real Familia (Q. D. G.) continúan en esta
Corte sin novedad en su importante salud.
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EX POSIaM
SEÑOR: En el funcionamiento del Iosti-

tuto de &formas socia'es se ha notado des-
de su constitución a l guna deficiencia, origi-
nada por el modo de a l canzar su respecti
va investidura los representantes de la cla-
se patronal y de la clase obrera, al mismo
tiempo que se evidenciaba la necesidad de
establecer una disciplina común para nor.
malizar los trabajes de las Secciones y la
celebración de las Juntas en pleno.

A remediar los defectos señalados se en•
camina exclusivamente el proyecto de de.
creto que el Ministro que suscribe, de
acuerdo con la ponencia formulada por el
mencionado Instituto, tiene el honor de so
meter ä la aprobación de V. V.

Madrid 23 de Noviembre de 1904.—SE
ÑOR: A L. R. P. de V. M., José Sánchez
Guerra.

REAL DECRETO
De acuerdo con lo propuesto por el Mi-

nistro de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:
En los capítulos VI y VII del reglamen

to del Instituto de Reformas sociales, apro-
bado por Real decreto fecha 18 de Agosto
de 1903, se introducen las modificaciones
siguientes:

Art. 54. La elecc l ón de los seis Vocales
del Instituto que han de tener la irepresen•
tación de los obreros se verificará en el te-
rritorio de la Península é islas adyacentes
en un mismo día, ä diferentes horas, en el
salón de actos do la Casa Consistorial
cada Ayuntamiento de capital de provin
cia, bajo la presidencia del Alcalde.

1

En cada provincia, los compromisarios
de la representación patronal que tomen
parte en la votación elegirán dos Vocales
por la grande industria, dos por la pequella
industria y dos per la agricultura.

Lo propio harán en la elección que ve-
rifiquen los compromisarios de la represen-
tación obrera.

Art. 55. Tomarán parte en la elección
de los Voca l es de la repeseutación patro•
nal los compromisarios elegidos por las Cía
maras de Comercio, Cámaras Agrícolas,
Círculos ó Ateneos mercantiles, Círculos in
dustriales, Sociedades económicas de Ami
gos del Psi, Ligas de productores, Asocia
ciones para el Fomento do la producción
nociont.;, Otsbiidos de Marea p tes, Sindica,
tos Agrícolas, Sindicatos de riegos y otras
Corporaciones ó Asociaciones legalmente
constituidas, ca l ificadas previamente de
análogas por el Instituto.

Tonmrän parte en la elección de los Vo-
cales de la representació obrera los com
pronsisarios elegidos por las Asociaciones
Sociedades obreras • legalmente constituí.
das.

Art. 56. Cada Sociedad ó Asociación
elegirá un solo compromisario, mientras no
se forme un censo oficial en que conste el
número de afiliados ä cada una de ellas.

Cuando ese censo exista se establecerá
la siguiente regla proporcional: hast», el 11.
mite de 1.000 asociados, comprendidas to-
das las fracciones, un c ompromisario; has.
ta el límite de '2.000, no co mprendidas las
fracciones de 1.000 en adelante, dos com •
promisarios; excediendo de 3.000 asocia-
dos, tres compromisarios.

Art. 57. La elección de compromisarios
habrá de recaer necesariamente en indiví
duos pertenecientes ä la Sociedad 6 Aso •
ciación.

Si alguno de los elegidos por Socieda-
des 6 Asociaciones que no radiquen en la
capital de la provincia no tuviera medio i ó
no se hallare en condiciones de poder con-
currir ä la capital el día de la elección, po
drä, con anuencia de la Junta directiva,
delegar en algún afiliado ó algunas de las
Sociedades ó Asociaciones análogas radi
cantes en dicha capital y residente en la
misma.

Esta delegación la eornui:icarä a Junta
directiva, en tiempo hábil, al Alcalde de la
capital y al interesado.

Art. 58. Terminado el p i azo que en . la
convocatoria se seña l a para la designación
de compromísarios y remisión al Croberna.
dor civil de sus nombrámientos, éste hará,
publicar en el _Boletín de la provincia la
lista de las Sociedades; y Asociaciones y de
los compromisarios designados por cada
una de ellas, y seguidamente convocará ä
éstos para que concurran ä la elección de
Vocales el día que se fije.

La orden de convocatoria se publicará
en el Boletín al propio tiempo que las indi-
cadas listas.

Art 55). La elección de los seis Vocales
de la representación patronal y los seis de
la representación obrera ä que sa refiere el
a-rt. 54, será pública y por votación nomi•

consignándose en el resultado el nú
mero de votos que cada candidato obtu-
viera, con mención do las Sociedades ó Aso •
ciaciones ä que correspondan esos votos.

Se levantará acta por duplicado del re •
sultado de la elección, consignándose las
protestas que se hiciesen, enviándose s e .
guidarnente uno de los ejemp lares al G-o.
bernador civil, que sin demora alguna lo
remitirá directamente al Instituto de Refor
asas sociales, quedando el otro archivado
en la Alcaldía.

Art. GO. En la. Secretaría general del
Instituto se preparará - el resumen de la
elección para sor sometido al Instituto en
pleno, que proclamará A los Vocales elec-
tos por las representaciones respectivas,
dado cuenta inmediata al Ministro de la
Gobernación para que declare e l egidos Vo-
cales del Instituto, en la representación co-
rrespondiente, a. los que hayan sido pro,
clamados.

El resumen del escrutinio lo hará la Se-
cretaría general, por el número de votos
que cada candidato haya obtenido en las
diferentes elecciones provinciales.

• Caso de empate, se tendrá en cuenta la
significación de los votos, y así, para la
grande Industria regirá ei mayor nútneró
de votos de Sociedades ò Asociaciones de
esta significación, y lo mismo para la p o .
quena industria y la agricultura.

Art. 61. Todos los trámites a que ha de
sujetarse la elección quedarán sefialados en
la Real orden de convccatoria dietada por
el Ministro do la Gobernación, y dirigida ä
los Gobernadores civiles, publicándose ade•
más en la Gaceta de Madrid, y ultilizando
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también el te'egrafo en los casos ne- ; 	 G-obierno civil 	 i también los medios de que la Adminis , . de condiciones que se halla de maní •

cessrios para unificar la elección. 	 i
! tración disponga para realizar las tiesto en la Secretaria municipal.

DE LA
Fijará la Real orden: la fecha en ti 	 comprobaciones; 	 ; 	 La subasta,se _verificará en el salón

que se declarará cerrado el plazo pa-
'NIA siE cemnoBA

	

! 	
S. M. el R3y (Q. D. G.) se ha serv i . f de sesiones de esta Casa Consistorial,1 naSI• 	 Zi 	 i

1 do disponer se reclame la cooperación r, el undécimo cita siguiente al en que
ra el nombramiento de compromiso,- I
nos, la fecha en que se celebrará en

	

	 Circular núm. 3486 	 I de los Ayuntamientos para tan impor. este anuncio aparezca insertó en elI
las capitales de provincia y la fecha I 	 El día 27 del anterior fué apareci- i tante servicio, con objeto de que or• BOLETÍN OFICIAL de la provincia,

en que el Instituto de Reformas socia k da en un olivar de la propiedad de 1 denen directamente, ó por medio de dándose principio á las once y termi-

El plazo que se conceda ä as So •
les ha do hacer el escrutinio. 	 i dom. Andrés Pérez Díaz,

Adamuz, denominado «Peñas Rubias

vecino de I losGerentos de las Empresas arreada- nando ä las doce horas.
l tarias de Consumos: 	 i 	 Servirá de tipo para la licitación

	

l- 	 1
ciedades y Corporaciones para. la de- iz altas,» de aquel término municipal, ) 	 1.* Que al llegar las expediciones 44 la cantidad de 93.745(27 pesetas, á

signación de compromisarios y remiuna1 	 burra negra, con una pequeña de alcoholes, aguardientes 6 licores á ; que, para cada uno de los dos citados
k 	 !
;sida de os nobrannientos á los Gobier- falta en la mano derecha, y señalada ( los fielatos del impuesto 6 ä los desp6- 

i años, ascienden los derechos y recar-
! 	 z

nos civiles no podrá ser menor de / de baticola. 	
j sitos intervenido3 por los depedientes $., gos autorizados.

ocho días, y lo mismo el que medie e'k Lo que se haca público por medio i del mismo, se exijan los documentos 	 La garantía provisional necesaria

tieGe la publicación de l os nombra- „I de este periódico oficial para conoci- i 
de origen, que sólo pueden ser las / para admitir proposiciones, es la de

mientes en el Boletín hasta el día de miento del interesado. 	 I guías, cuando proceden de fábricas, 6 .1t 4.787'25 pesetas, equivalente al 5 por

as, elección en la capital de la provin- 	 Córdoba 1.° de Diciembre de 1904. los vendis, cuando proceden de alma • 1 100 de la que sirve de tipo; y la fi:II:i-

dee, • 	 —El Gobernador, EDUARDO CASSOLA. i cenes• 	
i za definitiva la constituirá &rematan -

art. 62. Et cargo do Vocal ele

lo mismo el de los propietarios que el :

e 	
oe

ti-
eiiiasses-a--i--,.... 	

1 	 '2.° Que cuando se presenten dichos te en efectivo metálico, consistiendo

TO del Instituto durará cuatro años,

	

	 e 
dumentos ya utilizado3 en las expe• en la cuarta . parte de la total en que

i diciones por ferrocarril, se anoten sus. se le adjudique el remate.

de los suplentes, y requiere como con- 	 kfliilifi govital de ütirdoba 	 números, fecha'S y de I tinatarios del 1 Las pujas serán verbales y ä la

dición imprescindible la vecindad ó la I 	 / género en los taiones de adeudo 6 en i liana en aumento á la cantidad que

residencia en Madrid.1 	 Circular núm. 3481 	
i !os QU'aumentos de almacenaje. 	 como tipo queda señalada; pero usan-%

El suplente, además de sustituir al 1 	 il 	 3•" Qse cundo las expediciones .1 do el Ayuntamiento de la facultad

propietario en casos de ausenci 	
La Comisión

	

a, ocu- e 	 provincial, en sesión 1 lleguen por caminos ordinarios, se re- ; que se le ha concedido por Real or-1

parä 
definitivamente esta plaza cuan- I de 21 del actual, acordó se adquieran 1 i

! cojan en el fielato los duplicados de las ! den de 18 del actual, se admitirán
g

do quedare vacante por defunción 6 . en concurso público seis capotas pa- guíes y vendis, como las estaciones proposiciones que eliminen de todo
1 ra ei uso diario de los ugieres de la 41 del ferrocarril las recogen al entregar l gravamen las especies del grupo de

renuncia.Además de las eleccione genera . Corporación, las cuales habrán de ser / los géneros que transportan; docu- ! granos. siempre que ä la vez , ó por

	

s 	 l
i de paño azul turquí, con embozo 6 1.4 mentos que la Adinini .,tración de Con . 1 otras anteriores, se cubra 6 haya cu-

les, cuando les cerresponda, cesar á
los Vocales elegidos en una elección ;

vuelta de pañete grana 6 franela do- ,i, sumos remitirá mensualmente á la i` bierto el tipo de subasta y el déficit

general,se verificarán elecciones par-
ble • y cuello estrecho con gal la.-rentade '
plata en el mismo, bajo ei precio ca-

1 más coreana de la.-renta del alcohol, ; del presupuesto municipal, con sisten-

ciales cuando se considere incomple , li Ä los efectos que procedan; y 	 1 te en 48.000 pesetas.; 	r
• ;

ta la representación patronal ú obre. e da una de setenta pesetas. 	 1 4. 0 Qtle si los porteadores no pre- 1 	 Belnaez 28 de Noviembre de 1904.—

ra, á juicio del Instituto.

1
.¡ En su virtud, he dispuesto se veri- !sentasen los docameatos que deben i Domingo Murgueza.
1Art. 67. La falta de asistencia á fique dicho acto á los diez días en que legalizar la circulación, se detengan?
i

	

un determinado número de sesiones aparezca pub icada la presente en 
ei los géneros, dando aviso ä la Adtni- 1 	

LUQUE
•

BOLETIN OilCIAL de la provincia, ó
ee entenderá como renuncia de car , I

y 	
Núm. 34'73nistración más próxima de la renta,

en el siguiente, si fuese festivo, en el • levantando el acta de aprehensión á

	

go, trátese de Vocales de nombra- ' 	 Don Miguel Cruz Puerta, Alcalle presidente

miento 6 de los electivos.

jus 	

local que ocupa esta Vicepresidencia

Se clasificarán las fa l tas de mis-

	 que se refiere el art. 321 del regla . ! casi Ayuntataiento constituci mal de esta

tencia en tres grupos: con xcusa

en donde estarán de manifiesto el mo- mento, á fin de que, /os que presten el i
_ i delo de dichas capotas y muestras de servicio, pueden percibir los corres- !, vHil'aago saber: que no habiendo teni-

tificada, á 	 tenor de las excepciones 	 pondientes premios.»

,. -

	

e 	 i
i los géneros á que han de coüiree los 	 ! do efecto por fa l ta de licitadores la

	

'. 	 ' primera subasta cenvocada para hoy

	

1 	 Lo que se pubica en este periódico !
ta y 2. a del art. 66; sin excusaey por 

licitadoresZ
1

enfermedad. Bastan seia faltas de 	
Córdoba 23 de Noviembre de 1904. 2 oficial para conocimiento de los Sres. 1 del arriendo en venta exclusiva de los

/
3 —El 	 ! 	 t'

 derechos y recargos en consumos,Alcaldes presidentes de los Ayiiiita- nasistencia sin excusa, en el periodo 	
Vicepresidente, Diego Soldeviilaeasistencia 	 — y Vazquez. 	 mientos de esta provincia y gerentes ! que comprenden los grupos de liqui-

de un semestre, ra con excusa y ea g
„,.,„_,_-_,„."..,,,==„,,„,,,,„=,,,:c~,,_~ de las Esapresas irrendatarias de 1 dos, carnes y sa l de este termino mu-

por enfermedad, para que el Consejo ! 	 .7

i consumes, esperando esta Dalegacióa nicipal, para e' próximo ano da 1905,
de Dirección conceptúe que se ha re •
nunciado el cargo, de cuenta al Ins. • D gLEGACION DE HACIENDA de Hacienda de su celo, cumplan con 1. se anuncia unasegundasilbasta por el

i
tituto y lo comunique al Ministro de .

	

	 DE LA 	 i la mayor exactitud cuanto se dispone : mismo sietema que la anterior, la

I en la preinserta Real Orden, en bene-  cual tendrá 'ugar en estas Casas Con•
la Gobernación. fii 	 PRO 	 cioVINCIA DE COR,DOBA

Unicamente en caso de eefermedad 1 	 é interés del Estado. f. sistoriales, y hora de diez ä once del1 

37 cuando los antecedentes de asisten-1 	 Circular núm. 3402 . 	
g Córdoba 28 de Noviembre do 1904. ( día 9 de Diciembre próximo venido-li

cia en perioios anteriores lo justifie

	

	
—El Delegado de Hacienda, José 1 ro, en igual tipo que la primera, aue

Interesando la coopefaciLii de les Ayucta- León Villanueva. mentados los precios de venta y coni
quell, podrá proponer- el Consejo de 	 mientes y Gerentes do las Empr:;sas Arten- . . 	 sujeción al pliego de condiciones que
Direcc i ón, y acordar el Instituto, un 	 dataria, da Cou ,. o par \ leprimir la ciet i 	 	  it
periodo do ampliación para no hacer 	 outación ilegal de los aicohome aguard;em- 	

-- 	 se encuentra de manifiesto en la Se-

tos y licores. 	 _Ayuntamientos
firme el acuerdo, periodo qua Do ex. *; 	 4 	

cretaría municipal.

cederá en ningún caso de dos meses. i • En la Gaceta de Madrid, ¡Asas, 329, i 	 ' : Luque 28 de Noviembre de 1904.—

	

I 	 .
Las fa tas de asistencia se compu• i correspondiente al 26- d 	 B

	

el actual, se 1 	 ELMEZ

tarän en el pleno y en las Secciones. iniertala Real orde i dei 23, que sigue: 	

Miguel Cruz

Núm. 3461 	 i 	 CARPIO
Art. 68. Para que la Corporación 	 «Ilmo. Sr.: Siendo Ja vigilancia ea Dota Donain .;o Mügliirza ICgui%. Alcalde pe . -1

.

en pleno pueda celebrar sesión, se la circulación 4 1,9 á, eficaz garantía 1

	

iidente dol Ay Intami,nto constitucional i 	
Núm. 3452

requerirá se hallen presentes 15 Vo- 1 para la defensa , de 1o0 intereses de la 	 de esta vila, 	 g Don Antonio Lara Aguilar Tablada, Alcaide

cales. 	 renta del alcohol, creada por le. ley de • 	 Hago zaber: quo por acuerdo de la / constitucional de esta villa.

Para quedas Secciones puedan ce 1 19 de Julio último, y considerando que Junta municipal se arriendan en pú• ! Hago saber: que terminados los re-
. „ .

lebrar sesión, Se requerirá la asisten. ' la acción de los dependientes de los blica subasta y ä venta libre los dere 1 partimientos de la contribución terri-

dn de cinco Vocales. 	 . Ayuntamientos 6 del lae Empresas Chos y recargos establecidos sobre las ! tonal por rústica, urbana y pecuaria

Los Vocales natos podrán delegar 1 arrendatarias del impuesto de Consu- I especies de consumos comprendidas i para el ano de 1905, se encuentran

en funcionarios de loe respectivos Mi- 1 mos puede ser de gran importancia i en la tarifa primera, adjunta ä la ley i de manifiesto al público en la Secre•

nisterios, cuando sus ocupaciones no para reprimir la circulación ilegal de 1 del 7 de Julio de 1888, (excepto el tri- ; tara del Ayuntamiento, por término

les permitan asistir. 	
los alcoholes, aguardientes y licores, I go y sus harinas) y sobre los alcoho- de ocho días, durante los cuales po-

Dado en Palacio ä veinticuatro de i pues claro es que si ä la entrada en las r les, aguardientes y licores que se con- drä.n los contribuyentes en ellos com'1
Noviembre de mil novecientos cuatro. ' poblaciones se exigen los documentos I suman en el actual término adminis- prendidos hacer las reclamaciones
—ALFONSO.—El Ministro de la Go- que prueben el origen legal de las ex 	 trativo de Belmez, durante los dos :. oportunas.

bernación, José Sánchez Guerra. 	 pediciones, serán mucho mayores las próximos venideros arios de 1905 y i Carpio 21 de Noviembre de 1904.

("Gaceta„ del ala 25 tle noviembre.) i dificultades para el fraude y mayores 1906, con extricta sujeción al pliego Antonio Lara.

2 a...n•nn•nn•Mnll
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3 DE DICIEMBRE DE 1904
	 3

HORNACHUELOS

Núm. 3416

D ON re ,'ierico García Durán, Aiealde ccns-

titucional del Ayuntamiento de es a

Hego saber: que encontrándose ter-
minados loe polígonos 6, 7, 12, 13, 15
Y 16, y clasificados los terrenos que
en los mismos Se encuentran, perte-
necientes ä los propietarios que a,
Continuación se relacionan, se anun
sia, al público por término de ocho
diem, ä contar desde la fecha en que
aparezca inserto este anuncio en el
eOLETIN OFICIAL de la provincia, en
-

cuyo plazo pueden los contribuyentes
Presentar en esta Secretaría de AsTun•
tamiento y hscer las recaraaciones
que ä su derecho convengan, sobre la
Clasificación hecha ä sus terrenos, pa-
sado el cual no será admitida ningu-
na que se presente.
Nombres y apellidos de los propieta-

rios.
D. Ana García y García

Aurora Sancho Núñez
Anselma Santist( ban Peralta

S) . Abundio Castaña González
0 ." Angeles López Rubio
D . Antonio Lsbn. Rodriguez
D.4 Angeles Ballesteros Martinoz
D. Antonio Barba Fuentes

Antonio García Duran
Antonio García y García
Antonio Toro rizarro
A:bundle Pérez León
Antonio Mo'endez Espada
Antonio Obrero Vázquez

re" Ana María Vázquez González
D. Antonio Jiménez Bermudo
D. Angeles Ballesteros García
O. Abundio Siles Redondo

Anastasio Sancho Núllez
D.' Asunción Sancho Néfiez

D . Antonio Spinola Muñoz
D .' Adela Echevarría

Antonia López CiTiC0

D . Alonso López León
Antonio Cabrera Mahierro

D. Basilia Cas' taño González
D. Bartolome Velasco Sorroche

C&edonio Jiménez Gerela

D.' C audia Z ¡mora Muñoz
Sr. Conde de San B rnardo
D. Cristóbal Núñez Sánchez
Sra. Condesa de la Vega del Pozo
Sr. Conde de la Mejorada
D. Dolores Vázquez Bsquero
D. Eliodoro Sancho Núñez

Ezequiel Cañero Estepa
Enrique Fernä.ndeiAlonso

D. F4sco'ástica Martínez
D. Francisco Losada Enriquez

Franaseo León eiiiz
Francisco /11.1Ü9Z de la Gala
Francisco Molina Guerrero
Francisco López Martínez
Francisco Fernández Martínez
Francisco Gamero Cívico Velasco
Francisco Gómez Montero

Sres. Gamero Civico hermanos
D.' Ignacia Santisteban Peralta
D. José Meléndez-Daza

Juan Carrasco Ballesteros
Juan Cárdenas Durán
José García Martínez
Juan Sancho Núñez
José García Moreno
José Cañero Estepa
José Berrera Ariza
José Vera Barranco
Juan Escobar Durán
Juan Felipe Vilela López
José Santieteban Zamora,
Joaquín Tienda Argote
José Castillejo Castillejo
Josefa Gómez Montero
Juan Antonio Lilian

José Ruiz Almodóvar
Juan J6se Martínez Noguera
Juan Calvo de León
Manuel Santisteban Zamora
Mariano Franco Sangrador
Manuel Mengual Elinger

Miguel Briva Garcia
Miguel González de Requena

D. a María Manuela Vázquez

Mercedes Ballesteros Baquetea
Sr. Marqué de Pelisflor
D. Manuel Rey Delgado

Juan Migue l. Padilla
Manuel García Durán

Sr. Marqués de la Peña
D. Manuel Montero Velasco

Rafael Carraecosa Mesa
D. Rosa Durán Asensio

Rafael Gonzä.'ez de Requena
Ricardo Sancho Núñez
Ramón Benito A.c3ila
Sebastián Rej ano
Vidente B 3ni to De l galo
Z leerías Bazo del Castillo
Manuela Camacho González

Purificación Silva Ransaa
Pastora Jiménez Bermudo

D. Pío Santa Cruz y Alvarez
Hornachuelos 23 de Noviembre de

1904.—Federico García.

PgDi4OLillE

N äm. 3476

Don Manuel Tirado Uncliez, Álcalis cons-

titueioaal de esta vil a .

Hago sabsr: que habiendo acorda.

do ei Ayuntamiento y asociados el
arriendo ä venta libre de las e ipecies
de consumo, para cubrir el encabsza
miento señala lo por la 11 scianda,
durante el año próximo de 1905, se
anuncian por medio del preiente las
subastas de lee especies quo compren
de la tarifa primera y que son objeto
de adeudo, por grupos separados, en
la forma y bajo las condiciones com-
prendidas en el pliego aprobado al
efecto, y que se halla de manifiesto

en la S3cretaría de la Corporación,
para que pueda ser examinado por
las personas que deseen tomar parte
en referidas subastas.

En su virtud, y cumpliendo l o man-
dado por el reglamento vigente, se
hace constar:

1.° Que las subastas tendrán lugar
en estas Casas Consistoriales, bajo la

presidencia del señor Alca l de, el día
siguiente al en que trascurran diez,
contados desde el siguiente al en qua
aparezca inserto este edicto en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia. La
primera, que comprenderá el grupo
de carnes, vinos, aguardientes y lico-
res, dará principio ä las once de di-
cho día y terminará ä las trece del
mismo; y la segunda, que comprende
las demás especies tarifadas, empe-
zará ä las trece y terminará á las
catorce del día indicado.

2 0 Que repetidas subastas se ve-
rificarán por pujas á la llana, sirvien-
do de tipo, por derechos y recargos
autorizados- , 13.610'35 pesetas para el
grupo de carnes y líquidos, y 835'80
pesetas para el grupo que compren-
de las demás especies.

3.° Para tomar parte en las su-
basta deberán los licitadores consig-
nar el 5 per 10) del tipo ó tipos antes
expresados, en las cajas del Tesoro,
en la del municipio •5 en la mesa de
subasta, desde las diez de la mallana
hasta cinco minutos antes de dar
principio el acto en el día referido, y
presentar además sus correspondien.
tes cédulas personales.

4. 0 Los depósitos ó fianza provi-
sional á que hace referencia el apar-
tado anterior, qua serán en metálico,
se devolverán ä los que na resulten
rematantes, una vez terminado et ac-
to; y las personas á quienes se alju-
diquen vendrán obligadas á constituir
como fianza definitiva la cuarta parte
del importe del remate, admitiéndose

para ello metálico, flacas y valores
del Estado.

Lo que se hace público por me •
dio del presente para general conoci-
miento.

Pedroche 30 do Noviembre de 1904.e

—Manuel Tirado.

ze..,---,nms.7maaanomuziamee•Juzec..,r,:,2.2far.Arremmar,,.ccescerawniswzgcl

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS-JEFATURA DE CÓRDOBA
.---n/11•11>

Núm. 3431

El señor Gobernador civil de la provincia, en diversas fechas, se ha servido declarar nulos, fenecidos y sin curso los expedientes de registros mineros

lúe ä continuación se detallan, por las causas que ä continuación se expresan.

D.Zúmero

del 	 ' NOMBRE DE LA MINA

expediente

PARAJE EN QUE RADICA TtRMINO MUNICIPAL CAUSAS DE SU CANCELACION INTERESADO

D. Ramón Ortega RuizBaena Por falta de terreno franco
4513 	 La Salud Cortijo de Peña Roma '

3970 	 San Germán Dehesa de las Medirlas 	 Fuente Obej una Por idem idem Carlos Fleck y Klein

4947 	 El Cura Barranco de los Lagarejos Alcaracejos y El Viso Por desistimiento del interesado Sdad. La Argentífera de Córdoba

5631 	 Segunda Hinojosa La Coscoja y Arroyo del Fresno Hornachuelos Por no existir terreno franco D. José Hinojosa.

Lo que en cumplimiento de lo ordenado por el Ilmo. Sr. Gobernador civil, se inserta en este BOLETIN OFICIAL para conocimiento del público y de lots,

interesados.
Córdoba 22 de Noviembre de 1904.—El Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dávila.
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junto el !
bes de aguardiente de veinte y cua- Córdoba„ Letrados 18, se ha

to el valor de la bota y el vino, sesen- aguardiente y el envase treinta y cua-ta y cinco pesetas 	 3465 tro pesetas 	 1. tro grados, apreciado á veinte y ocho de venta:
	1

; resetas la arroba, importando junto 	 '
6.° Otra bota señalada con este 	 17.° Un barril señalado con este el 

aguardiente y la tinaja, seiscientas i
núniero de'c'abida -de treintdarroba,e -iiiinseiti, de diez arrobas de cabida,
apreciada en quince pesetas, con diez apreciado en cinco pesetas, con cinco 

i cuarenta y una pesetas 	 641 para a compra 	 eta de cal-arrobas de vino blanco, apreciadas I arrobas de vino blanco, apreciado ä !
'1 	 '

28.° Un tinajón para medir vino, r -
lemas.

	

! 	 i 	 y v-
en catorce;PeSetas la 	 1.- 	 importan el, quearroba, que ha. 1 ocho pesetas arroba 	 i 	 11 	

preciado en dos pesetas 	 2con en junto la bcta y el vino, ciento
cincuenta y cinco pesetas 155

7. 0 Otra bota de cabida de cuaren-
apreciadas en dos pesetas 	

, ,. sujecion a las prescripcionesta arrobas, señalada con el número , mero diez y ocho, de cabida de cua 2 gentes.
con siete arrobas de vino blanco, apre- pesetas, con trece arrobas de vino 	

2 Li
stas

siete, apreciada en quince pesetas, 4 renta arrobas, apreciada en quince 1 31.° Otra tinaja de mayor tama-
fio, apreciada en dos pesetas 	 Listas 	 embarque.ciadas ä quince pesetas arroba, que blanco, apreciadas ä ocho pesetas la 	 32.° Un 	 or y dos medias con arreglo al último modelo.importan juntas la bota y el vino cien- t ;arroba, importando la bota con el vi 1 arrobas de cobre

l aprec iadoo o en 	
Modelación. impresa

to veinte pesetas 120 ' no, ciento diez y nueve pesetas 	 119 1 siete pesetas cincuenta céntimos 7'50
,- 8.° Otra. beta señalada con este 	 '19.° Otra bota de cabida de cua. 1 33.° Un barril vacío, de cabida de para las operaciones de quintas-número, de cabida de treinta

	

	 1Y Cin e° ;renta arrobas, señalada con este en :. cuatro arrobas, en doy. Pesetas

apreciada en quince pesetas, con ein
co arrobas de vino blanco, aprecia
das á diez pesetas, que hacen en jun-

	

número, de cabida de cuarenta arree 't que i'mportan el vino y la bota ciento 	 35.° Una escalera do made
has, apreciada en veinte y cinco pese- i veinte pesetas 	 120 podrida por la humedad, cut

	

! tas, con quince arrobas de vino blau • i 	 20.° Otra bota señalada con este setas

! 	 1 	 .sa, 	 i 	 señalados, según el apcientas cinco pesetas

	

I co, apreciadas á doce pesetas arroba, i número, de cabida de cuarenta arro- 	 Importau los líquidos, ensque importan el vino y a bota, dos- bau, apreciada en quince peets con enseres se
I

205 - diez y seis arrobas de vino echado ä los mismos señalado, la suma

	

10. 0 Otra bota señalada con el 19ü 	 perder, apreciado ä tres pesetas la co mil doscientas cincuenta y
mero diez, de cabida de cuarenta i arroba, que importan el vino con la setas y cincuenta Céntimos.

Por el presente hago saber: que en , arrobas, apreciada en . veinte y cinco I bota sesenta y tres pesetas. 	 63 i 	 La subasta de los indicados
los autos da testamentaria de doña pesetas, con cinco arrobas de vino 	 21.° Otra bota señalada con el eú r dos, enva.s:es y otros. efectos qu
Ana Jerez Enriquez y don José Can- 	 t

	blanco, apreciadas á ocho pesetas i mero del margen, de cabi ia de cha 	 dan descritos, se verificará!,
tero Cabal, su marido, que se siguen 1 arroba, que hacen en junto el vino y r renta arrobas, apreciada en quince 1 Juzgado, establecido en la ca
por este Juzgado y Escribanía de don su envase, sesenta y cinco pesetas 65 1 pesetas, con diez arrobes de vino he-

'
, dríguez Mánchez, número dos,

Juan Antonio Montero, por muerte de 11.° Otra bota señalada con este I cho vinagre, apreciado ä cinco pese catorce deDiciembre próximo
su cornpt,ñero don Manuel Guillén, he número, de treinta arrobas de cabida, ¡ tas la arroba, importando el vino y dos de su tarde, por el tipo y
acordado, á petición del albacea y he• apreciada en quince pesetas, con diez i la bota, sesenta y cinco pesetas • 65 I clones que resu:tan del pliego i

1redero fliniciario don José María Ar-, y s i ete arrobas de vino blanco, apre- I 	 22.° Otra bota Señalada con el nú 3
i tado por el adniinistrador jud

jona y Giménez, se proceda ä la ven- ciado ä diez pesetas la, arroba, que mero del margen, de cabida de cua- que queda de manifiesto, lo
que las muestras de vinos y
i 

ta eh pública subasta de los vinos,' i hacen en junto el vino y el envase, renta arrobas, apreciada en quince 1
1 dientes, en la Escribanía del
1 ciado don Juan Antonio Monter
I de uno y otras podrán ser ex t
; dos por los que deseen interesa

1 
la subasta, desde esta fecha, d

1 las horas de despacho hasta
t hora antes 'de celebrarse la mis
1 Lo que se hace público por

cientas ochenta y nueve pesetas 389 1
	1 	

•

siete arrobas de vino hecho vinagre,
I ä

del presente, que expido en Ce
treinta arrobas de vino blanc-o, apre- 1 	 13. 0 Otra bota se 	 apreciado ä cinco pesetas arroba, im 	 treinta de Noviembre de m ilñalada con este 1	_ 	 1ciadas ä veinte pesetas la arroba, 6 1 número, de cabida de treinta arro ! portando el vino con la bota cincuen- cientos cuatro.-Alejandro Rod

1sean la beta y el vino, seiscientas bes, apreciada en quince pesetas, con . ta pesetas

	

	 50 y Silva.-El Escribano, Licer
4 J
I-treinta pesetas 	 630 veinte y cinco arrobas de vino blan 	 24.° Otra bota de cabida de cua 1

	

i 	
• Antonio Montero.

2.° Otra bota de cabida de veinte 1 co, ä diez y seis pesetas arroba, que renta are obas, SEllaiada con el núme- ' --e-e-- 	 ';'_y nueve arrobas, apreciada en veinte importan el vino y la bota, cuatro
nta de Córd•A

1 ro del margen, apreciada en quince
pesetas, conteniendo catorce arrobas cientas quince pesetas 	 415 i pesetas, con veinte y cuatro arrobas - 	 Reni°de vino blanco apreciadas ä veinte 	 14.° Otra bota señalada con este

Nära. 3489
I de vino echado ä perder, apreciado

pesetas cada una, que importan la bo
ta y el-vino, trescientas pesetas 	 300

3.° Otra bota seña l ada con este
número, de treinta arrobas de cabida,
apreciada en quitice pesetas, con quin-
ce arrobas de - vino blanco, aprecia
das ä veinte pesetas arroba, que ha-
•cen en junto la bota y el vino, tres-
cientas quince pesetas 	 315

4. 0 Otra bota señalada con este
número, de cabida de treinta y dos
arrobas, apreciada en quince pesetas, i do á perder, apreciado ä cuatro pese-
-con quince arrobas de vino blanco, tas la arroba, que importan en junto
apreciadas ä cuarenta pesetas la arro- la bota y el vino, setenta y cinco pe

I
ro del margen, apreciada en quince -El Oficial de Contabilidad, 

Secba, importan- do la bota y el vino, seis I setas
.

pesetas, con veinte arrobas de vino
rio, Francisco Itadrofial.-Ve

• B.
75 1

cientas quince pesetas 	 615 I 16.° Otra bota señalada con este 1 hecho vinagre, apreciado ä cinco pe- Coronel Presidente, Rojas.setas arroba, que hacen junto el vind 15.° Otra:Uta señalada con este i número, de tre !
nta arrobas de cabi , y la bota, ciento quince pesetas 	 115 	número, de cabida de treinta arrobas, I da, apreciada en diez pesetas, con ..

cuatro arrobas de aguardiente de tre

	

co grados, apreciado en seis pesetas i 	 .4 y cinco pesetas, con veinte y dos e 	 mpreWa erro- 	 Ea la i 	 del "Diari

tr o pe-

treinta arrobas, apreciada en veinte
cada arroba, que hacen en 	

maevelele DE A fi

aguardientes, envases y demás efec-
tos pertenecientes ä dichas testamen-
tarias, que ä continuación se expre-
san, Y han sido apreciados por los pe
ritos don Jee quin Rodríguez y don Jo.
sé de Rueda:

1.° Una bota señalada con este
número, con cabida de cuarenta erro
bata apreeia da en treinta pesetas, con

-Don Alejax dro R p erigucz y Silva, Jrez de
primera icstaucia de esta capital y su par-
ti3o.

JUZGA DOS

CORDOBA
Núm. 3462

barril con el vino, cuarenta y cinco 	 r 29.° Tres tinajas p equeñas, ä dos 	 RELACIONES'pesetas 	 «e
A s' 1 pesetas una, que hacen seis pesetas 6

de ltas y bajas de matrícula,a
	18.° Una, bota señalada con el nit. 	 30.° Dos tinajas más pe uell

número, con cabida de treinta arro-
bas, apreciada en quince pesetas, con
quince arrobas de vino blanco echa.

t á tres peseta arroba, que importo. jun .número, de treinta y dos arrobas de l to el vino con la bota, ochenta y siecabida, apreciada en quince pesetas, 
i te pesetas 	 87con veinte y dos arrobas de vino blan- r

co echado á perder, apreciado ä cua- ! 2 5 . 	 Otra bota señalada con este e
etro pesetas la arroba, qu importan 	 1número, de cabida de cuarenta arro- que ocupa este Estab:ecimiene

, _ciento tres pe- i 
diez seis arrobas de vino hecho vi
bas, apreciada en quince pesetas, con '-'

fi 	 y 	
• )

1 ra contratar el descaste do ca
junto el vino y la bota

i conejos en la dehesa de la I-Iu
setas 	 103

15. 0 Otra bota señalada con este i nagte, apreciado ä cinco pesetas la

ciento cchenta y cinco pesetas 	 185 / pesetas, con veinte arrobas de vino
12.° Otra bota señalada con el nú hecho vinagre, apreciado ä cinco pe-

mero doce, de cabida de treinta arro: setas la arroba, importando el vino
bas, apreciada en quince pesetas, con con el envase, ciento quince pesetas
veinte y dos arrobas de vino arropa- 	 115

23° Otra bota señalada con estedo, con muchos asientos, apreciado A
diez y siete pesetas la arroba, que ha ' número, de cabida de cuarenta arro.
con en junto el vino y la bota, tres- bas, apreciada en quince pesetas, con

l 	
--- --

7.° Una tinaja con cabida de unas
---

o de
II a3

arroba, que importan con inclusión
del envase, noventa y cinco pesetas

95
26.° Otra bota de cabida de cua:

renta arrobas, sella'ada con el núme

que esta remonta lleva eu arri
bajo las condiciones cuyo pile
halla de manifiesto en las oficina
Cuerpo, todos :os días hábiles,
las nueve á las trece.

Córdoba 1. 0 de Diciembre de

JUNTA ECONÓMICA.- ANUNC
El día 1 2 del presente mes,

diez horas, se celebrará en el ct
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arrobas, que se encuentra 	 mero, apreciada en quince pesetas, 	 34.° Un telar de madera para co- 	 adrun. vecinalciaría en dos pesetas 	
2 con siete arrobas de vino blanco, 'locar las botas en 1 b d

vacía, apre- 	 2 ; e

g e per - 	 Imprenta dat DIARIO DE OORD01319.° Otra bota señalada con este apreciado ä quince pesetas arroba, tal, apreciado en cuarenta pe
s eta s 40
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